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Van «cUrándose cada día mas los últimos acontecimientos de Sici
lia. Ademas de lo que en la gaceta del ij publicamos de haber sido 
pisados por las armas 9 individuos como promotores de la trama des
cubierta , y cuyos nombres citamos, se sabe ahora que para contener 
nueras convulsiones políticas han pasado de Ñipóles i Palermo t¿ 
austríacos, y aun te aguardaban otros 49 , ademas de 1800 que debían 
trasladarse desde Mesina i dicha capital; de modo que en toda la isla 
habrá como unos 159 hombres de tropa extranjera. Con estas medi
das , y con el desarmamento general de los habitantes, toda la isla sa 
ha cubierto de horror y de luto.

CORTES.
MKSIOINCIA DEL SESO* XIECO.

Sesión del dia 17 de Marta.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Rico propuso que eo el dictamen da la comisión Eclesiásti

ca aprobado ayer, y relativo al oficio que el Sr. secretario de Gracia y 
Justicia había dirigido en id de Diciembre último á la Diputación 
permanente , con motivo de las consultas de vanos gefes políticos 
acerca de la supresión de aquellos conventos en que se hubiese dismi
nuido ya el número de religiosos que prescribe la ley de 15 de Octubre, 
■e suprimiese la expresión por disminución notable de tus individuos , y 
que se dijese simplemente que el Gobierno llevase a efecto la expre
sada ley. Después de una ligera discusión se mandó que esta adición 
pasase á la comisión.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Guerra 
•obre la planta de la secretaría del Despacho del mism > ramo , cuyos 
cuatro primeros artículos fueron propuestos por la comisión de las an
teriores Cortes, y d añadido por la actual.

Art. 1.0 *» Que las Cortes no deben aprobar la planta que se pro
pone para la secretaría del Despacho de la Guerra, y sí mandar que pa
gando la Nación so oficiales para el despacho de todos los asuntos que 
corresponden á las atribuciones de dicho ministerio, haga el secretario 
de este ramo la distribución que considere mas conveniente para el 
mas fácil y seguro despacho de todos los asuntos; uniformando sus ba
ses á las demas plantas de las otras secretarías del Despacho.

Art. 3. » Que el secretario del Despacho de la Guerra presente
en la memoria que lea en la legislatura próxima, la planta del estado 
mayor con sus atribuciones; porque siendo este un punto que tiene toze 
con ¡ns demas dependencias de la guerra, conviene mucho el examen 
y detenimiento para el acierto de las providencias que se determinen.

Art. 3.° •• Que de conformidad con la comisión de las Cortes or
dinarias del afio 1814, se resuelva que es de la atribución del Rey, y 
no de¡ cuc'po leu slativo, el que ae una ó se separe de la secretaria del 
Despacho de la Guerra el astado mayor del ejército.

'Art 4.** » Que declaren las Cortes que los individuos de la admi
nistración de l.i Hacienda militar deben ser .ndependicntes del mi
nisterio de la Guerra, para que puedan desempeñar libremente la par
te fiscal de los gastos Je guerra que les está encomendada.

Art. j.° » Se observa infringida la facultad 9/ de las Cortes por la 
creación de un subsecretario y cuatro gefes de sección por el gravé 
men que resulta contra el erario, aunque con pretexto de interinidad; 
y opina que en cuanto á este extremo debe pasar este expediente á la 
comisión de casos de responsabilidad para que manifieste su parecer.**

El Sr. secretario de la Guerra expuso que el Gobierno consideraba 
li actual planta de la secretaría de su cargo como mas costosa y sujeta 
i otros inconvenientes, y por lo tanto no merecia su aprobación; por 
lo que estaba trabajando otra que presentaría a la mayor brevedad, 
podiendo por lo mismo suspenderse la discusión de este dictamen.

El Sr. Adan se opuso i que se suspendiese esta discusión, en la que 
ti Sr. secretario del Despacho podia hacer las observaciones que tuviese 
por oportunas, porque cualquiera que fuese su resultado, en nada per
judicaría á la deliberación de las Cortes sobre la nueva planta que se 
presentase, antes bien podría ser Util; y en su comprobación hizo ai- 
gnnas reflexiones sobre el art. 5.° del dictamen, y en apoyo de lo que 
<• ¿I se proponía.

El Sr. Rico dijo que supuesto que el Sr. secretario de laGuerra ha
bía manifestado que estaba formando la nuev* planta, y que la presen
taría á la mayor brevedad, no debía haber inconveniente en que se sus
pendiese esta discusión.

El Sr. Infante manifestó que la actual planta de la secretaría de 
la Guerra era monstruosa en todos sentidos , ya por el r limero de ofi
ciales que la componían, y ya por el aneldo que disfrutaban. Si les ge-

fea de aeccion (afiadió ) fueran los cinco inspectores generales, la crea
ción de estas plazas hubiera aido un pensamiento patriótico; pero no 
habiéndose verificado esto, estas plazas son inútiles, pues sus funciones 
pueden desempeñarse por los demas oficiales. Hubiera sido muy lauda
ble haber hecho á la secretaría de Guerra un foco de conocimientos 
científicos del arte militar; pero por la planta que se le dió quedó re
ducida á una oficina, en donde solo ae ejercitase la ciencia de formar y 
extractar expedientes, que era la ciencia de nuestras antiguas oficinas. La 
creación de estos gefes de sección ha sido también muy grasosa ai era
rio público , pues se lea afiadió á cada uno un sobresueldo de 249 r ral es, 
siendo asi que llamáisdose á ocupar aquellas plazas á coroneles, se les 
disminuía el trabajo y la responsabilidad. Después de manifestar coa 
otras reflexiones que la referida planta era monstruosa, concluyó di
ciendo que era absolutamente necesario dar una buena a la secretara de 
Guerra, en cuya formación no dudaba tendría presente el Gobierno la 
penuria de la Nación, y la necesidad de que trabajasen con actividad 
los empleados que esta pagaba , y sobre lo cual las cortes tendrían pre
sente lo* auxilios que recibía la secretaria de la Guerra de la junta au
xiliar de este ministerio, del gefe de; estado mayor y su oficina, da 
las inspecciones y «le la junu facultativa.

El fir. Benito dijo que no debía lijarse el número de oficiales, pues 
acaso seria excesivo el de 20, no habiendo habido tantos cuando esta 
secretaría tenia mas negocios á su cargo; y afiadió que la junta auxiliar 
del ministerio de Guerra era muy costosa y poco cor forme a ia Cons
titución, que establecía el consejo de Esudo como único consejo del 
Rey.

El Sr. Isturiz, como de la comisión, propuso que después de las pa
labras 20 ojitialt, se añadiese i lo mas.

El Sr. Canga apoyó que se fijase este máximum de 20 oficiales, y 
en cuanto á la juma auxiliar de guerra manifestó que mandándose la 
supresión de las juntas no necesarias, esta vendría abajo.

Discutido el punto suficientemente, se aprebo el primer artículo con 
la adición propuesta por la comisión. La misma retiro ios art.culos 
a.° y 4. , y quedaron aprobados el 3.'' y

Él ¡sr. presidente nombró para ia comisión de Marina á los Señores 
Bauza y Rosrt.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, relativo á la 
Consulta hecha por el intendente de la Havana sobre si debería abonar
se á D. Andrea Valdés, oficial mayor de la contaduría de cuentas de 
aquella ciudad, la cantidad de g9 pesos, por haber descubierto un frau
de en la misma contaduría: ia comisión opinaba debía entregarse á 
Valdés la citada cantidad pata estimular el zelo de todos los empicados 
públicos.

A la comisión de Libertad de imprenta se mandó pasar una expo
sición del gefe político de la Havana, acompañando dos ejemplares 
del impreso intitulado Independencia en la isla de Cuba, y manifes
tando que este papel y otros de su especie eran solo efecto de habladu
rías de gente ociosa.

. A la comisión de examen de Casos de responsabilidad, una exposi
ción de varios individuos del primer regimiento de la milicia nacio
nal voluntaria de la ciudad de Barcelona, exponiendo los suceso» q„e 
habían tuibado la tranquilidad pública en el día 24.de Febrero último 
én aquella capital, con motivo de la renuncia del teniente coronel del 
mismo D. Juan Antonio Llinas; y pidiendo que las C-rtes dcciarasrit 
el método que debía seguirse en 1a» renuncias de ios cmp.cos de .1 m.- 
licia nacional local, y que asimismo se exigiese la responsabilidad al

5efe político D. Juan Munarriz y al gobernador de aquella p'.aza Don 
oaquin Ruiz de Porras; al prime’ro por las prorid.ncias que había da
do, y al segundo por haber mandado á ia tropa que hiciese fuego; y á 

quien correspondiese por haberse violentado las puertas de las casas da 
algunos ciudadano, pacíficos.

se dió cuenta de vanos expedientes, remitidos por el Sr. ministro 
de la Gobernación de Ultramar, los cuales se mandaron pasar á is» co
misiones respectivas.

A la comisión de Guerra ae mandó pasar el expediente promovi
do en la secretaría del mismo ramo por Doña María Josefa 1 river, viu
da de D. Josef Cabrera,comandante que fue del batallan de León, uno 
de los complicados en la causa del general Porlier; y una concita del 
secretario del mismo Despacho, relativa á lo ocurrido en urucrni en
tre el batallón de Marina y te milicia nacional local de aquella ciu
dad en el oiden de te formación.. .

A la de Hacienda se mandaron pasar, el expediente promovido 
por algunos ge ó» de Is oficina de la llicicnda publica de Vaienc.a so
bre que ef administrador de te misma d-socupa* ia hab.u.ton en que 
vivía: una exposición del Sr Infante D. Cario» Luí», Pr n^ipe he-.ócro 

Loca, «obre el pago de «timemos, una cosssuiu del Si. aun.»tu de
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Hacienda aobre el pego de do quíntale* de pólvora que M deben i 
una canda comercio ingles*:' una repreaentaeioa del apuntamiento de 
Toledo «obre el pago del medio diezmo correapondiente á una de lea 
encomienda» del Sr- Infante D. Cirio»; y un expediente promovido en 
el ministerio de Gracia y Justicia acerca de una solicitud de D. Cle
mente González, vecino de Calahorra.

A la de Marina un oficio del Sr. secretario de este ramo, en el que 
hacia presenta que de los 50 millones de reales que ae habían se (talado 
á aquel ministerio para la construcción de los buques acordados por laa 
Cortes, solo se habían recibido cuatro millones por la penuria en que 
se hallaba Ja tesorería general.

A la da Crédito público ana exposición de D. Eduardo Aragón y 
D. N. Martínez para que ae les perdonase cierta cantidad que debían ¿ 
dicho establecimiento.

A la de Legislación una consulta de la audiencia territorial de Na
varra acerca del modo de proceder en ciertas causas de contrabando ¡ y 
otra dd tribunal supremo de Justicia acerca de la inteligencia de loa 
decretos de 7 de Abril y 9 Octubre de r8i a.

A la de Negocio* eclesiásticos una exposición de ocho hermanos 
del «actuario de Sancho Abarca, en la villa de Tautte, en Aragón, en 
que solicitaban se declarase si estaban comprendidos en ls ley de re de 
Octubre de 1820: una consulta del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
relativa á si el P. Palomo, general que fue de la orden de la Merced, 
podra egerccr las funcionas de tal en los países extiangeros donde hu
biese conventos desu orden, con la aprobación de la potestad supre
ma de aquellos paises: un breve expedido por S. S., dispensando d 
coró á los directoras de tugara píos y de misericordia, y juntamente 
Ja consulta del consejo de Estado sobre lo mismo; y una solicitud de 
p. Juan Ramón Arizabal, canónigo de Osuna, sobre el pase i otra

Se lijó la exposición qne el comandante del segando batallón da 
Astúrrá, presentó aya en I* barra del Congreso, en la cual deda sustan- 
crálmeite Jo ora signa ■ s>

» íeñor: ni segunde batallón de Asturias no puede menos de hacer 
(•erante ai Congreso qu: al mismo tiempo que por él se dió el primer 
grite de libertad en las Cabezas de S. Juan, lo hicieron igualmente lo* 
individuos del segundo batallón de Sevilla en el punto de los Arcos; y 
que reunidos inmediatamente daspua hicieron los movimientos que 
creyeron oportunos: par lo tanto el segundo batallón de Astúria dase* 
que de entrambos se forme un regimiento de infantería de línea con el 
título de la Constitución, consagrado é guardarla eternamente; deman
do asimismo tener para siempre por su coronel á tu antiguo comandan* 
dante el general D. Rafael del Riego, y por cu teniente coronel á 
D. Francisco Oaotio, i quien d segundo batallón de Astúria juzga 
digno de mandar el regimiento qanse creare.” Se mandó pasar é Ja co
misión de Guerra.

La comisión de Podera, bebiendo examinado loe del Sr. D. Amo
nio Feriar, diputado electo por la isla Baleara , los Julló arreglados, 
y que debían aprobarse. Y ai se acordó.

La de Diputaciones provinciales informando sobre nn expediente 
promovido en i8ao por le villa de Alcobcndai para que se la señalara 
término jurisdiccional por carecer de él absolutamente, era de parecer 
que habiendo conformidad de parte de los puebla limítrofes, se debía 
acceda á dicha solicitud, y que se remitiese al Gobierno para que for
malizase la división jurisdiccional del nuevo término de Alcobendas. 
Se aprobó.

La misma sobre una exposición da la diputación provincial de Alava 
acerca del modo con que debía conducirse en la demarcación de térmi
nos con otros puebla de Navarra que pedían se ensanchasen los suyos, 
opinaba que este expediente se pasase al Gobierno para que informase.
Y mí ae mandó.

La misma sobre otra exposición de la diputación provincial dé 
Valencia, relativa al repartimiento de 69 rs. para reparar la edificio* 
pública, era de parecer que no habiendo documenta que acreditasen 
Ja instancia ,ni n tupiese cuáles eran las obras, ni cuánto cí cato de 
cada una, se pasase al Gobierno ate expediente pera que lo instruyete.
Y «i se acordó.

La misma, sobre otra solicitud dd ayuntamiento de Alcira, pro
vincia de Valencia, para que se le permitiese tomar go9 rs. pectene- 
cientea al monte pío de labradoras para d armamento de la milicia 
local, era de dictamen que ai la puebla se convenían en ello se po- 
rtriaocceder i dicha solicitad, y que para qu* tuviese efecto te pasase 
al Gobierno con urgencia. Aprobado.

La misma tobrojina consulta de le diputación provincial de Cór
doba pan que mediante bailarte enfermo D. Pedro Alcali Zamora, 
individuo da la misma , te declarase ti n estaba en el caso de llamar al 
tapíente: opinaba quc ti la dolencia del propietario en habitual, y le 
impedía egercer su encargo, debería llamarse al suplente. Aprobado.

Li misma, en d expediente promovido por la diputación provincial 
de Alara sobre el abuso que te experimentaba da enviar comisionado* 
á la puebla dotada d* bt fonda pública, informaba que t* debía 
pasar al Gobierno para qu* lo instruyera. Aprobado,’

La misma en el expediente promovido por el ayuntamiento de Ovie
do, sobre que te le concediera el arbitrio provisional de a ,wr 100 so
bre iot alquilara de casas para gata de alumbrado , era de paraca SO 
concediera este arbitrio , comprendiéndolo en la cuota anual de pro
pios. Aprobado.

La misma en la instancia del ayuntamiento y vecina de Villar da 
Cantos sobra aprobación de 1a venta hecha de varia terrena de pro- 
pies pura ecurr;r á la miseria que los hab a adigido, informaba favo*

tablemente, diciendo adema que dicha producto* so dehisfi incluir* 
ai la cuenta de propia. Aprobado.

Se dió cuenta da una exposición del ayuntamiento de Cartagena so
bre el conato que se mostraba en la ciudad de Orihucla á contrariar el 
sistema constitucional, y el peligro que podia haber de que la pa
bla inmediata llegasen á hostilízala con este motivo. Se mandó pa
sa á la comisión que entiende en el examen del atado de la Nación.

La comisión de Hacienda, informando sobre una exposición de la 
junta del Crédito público, en que manifestaba la necesidad de que * 
ampliase hasta el día i.° de Junio de i8aa el término señalado por el 
art. 8.° del decreto de 9 de Noviembre para la presentación de créditos 
contra *1 Estado, era de paraca que te cumpliese lo acordado por Jna 
Corta, y que achirándose ate expediente te pasase el aviso oportu
no al establecimiento del Crédito público.

El Sr. Buruaga dijo que había mucha puebla que á consecuencia d« 
la suspensión de liquidaciowa acordada en tBat no habían podido ob> 
tarar todavía la de sus respectivos créditos.

El Sr. Alonso apoyó rato mismo; y dijo conocía á alguna qu* da- 
de el año 1 s no habías podido logra todavía se les despachase, por le 
cual debía declararse por la comisión que toda liquidación pendiente ó 
documento entregado para ata fin no entrara en la regla general.

El Sr. Canga contestó que la documenta presentada i liquidados 
no estaban en ocaso da que se trataba, y que era menester hacer ésten, 
da ú la puebla que la Corta no pensaban en da prórogas, y sí a 
haca que se llevase i efecto lo resuelto anteriormente sobra el partícu
la; y que en cuanto ú suministro* había un expediente que ataba por 
retolva, en el cual por una parte debía tararse presente el derecho de 
la puebla á ser reintegrada da la que hubiesen hecho realmente, y 
por otra la multitud de naba falta qu* solían introducirse como legi
tima; asunto en que debía procedería con mucha detención.

So aprobó *1 dictamen de la enmision.
La misma comisión, informando aobre la dada propuestas por *1 

tesorero general, aceta del modo y tiempo en qu* debían reintregan* 
la depósitos judíetela y cxtrsjudicrálcs que hubioen entrado en lis 
arca de la Nación , y de que trataba el decreto de 19 de Mayo antt- 
rior, se conformaba con el dictamen de le contaduría maya ae distri
bución en la diversa casa que ate comprendía. Aprobado.

La comisión especial nombrada aya, y compuesta de la Síes. Vil- 
dé» ( D. Cayetano), duque del Parque , Beltran, Batolomé, Canga 7 
Alaya para proponer á las Cortes el modo con que se habia de hacer, 6 
destino que debía darse al sable que habia entregado en la barra del sa
lón el comandante del segundo batallón de Astúria, y de que usaba d

Í’eneral D. Rafael del Riego cuando en la Cabezas de S. Juan dió al 
rente de dicho batallón el prima grito de libertad, después de I* 

mu detenida deliberación opinaba que el mejor y mas propio destio» 
que podia dártele en beneficio de la patria era devolverlo al mismo ge
nera Riego para que le osase, y con él defendiese la Constitución de la 
monarquía apañóla y al Rey constitucional de ella, reservándose la 
Nación la propiedad del sable, para que á la muerte del expresado se- 
ñor general se colocase con la distinción que merecía en la armería ni- 
Cionzl, al lado de otra arma ilustra que habían defendido les dere
cha de la España. Aprobado.

Un Sr. diputado dijo que la misma comisión debía ser quien devol
viese el sable al general Riego á nombre de las Cortes. Asi se aprobó.

El Sr. Valdés observó también, que mediante á ser de acero la rli
na del sable de que se habia hacho mención, seria oportuno que se 
grabara en ella el drá y motivo del precedente acuerdo de la Cortes. Y 
otro Sr. diputado dijo que debía también ponerte en el sable una ins
cripción que dijese ser propiedad de la patria.

Las Corta acordaron que la misma comisión quedase encargada de 
beca que se pusiesen dicha inscripciones.

La comisión primera de Legislación, informando sobre la proposi
ción firmada de varia Sres. diputada, pidiendo que la Corta acorda
sen que á ningún diputado se le pamitiete durante el tiempo de su di
putación concurrir personalmente por ningún título á las secretartii 
del Despacho , dijo que se conformaba en todo con la propaicion, por 
encontrarla muy oportuna y digna de aprobarte; pao que sin embargo 
se abstenía de proponer tu aprobación corno dictamen, atendiendo i 
que dicha propaicion se hallaba firmada por la mayor parte de los in
dividua que componían la misma comisión.

El Sr. Isturiz: La comisión devuelve la propaicion en el mismo 
atado que anta tenia: asi que no ha llenado el objeto del Congresi, 
y creo que este debe pasar desde luego á volarla.

El Sr. Castejon: La comisión ha creído que no puede decir mas délo 
que dice , porque la propaicion se halla lambían firmada por la ma
yor parte de la individua que la componen; y parecía necesario que 
si la Corta quisiesen tcneg un dictamen en este asunto , se sirvieses 
oir ú una comisión apecial, compuesta de individua cuya mayoría 
lio hubiera firmado lapropaicion de que te trata.

El Sr. Argitilla: Esta propaicion que hace tanto honor al Con
greso se me presenta á mí bajo *1 mismo aspecto que alguna otra que 
hace poco se presentó i la deliberación del mismo. Ella tiene por ob
jeto alejar de la diputada hasta la mena sombra que pudiera ofre
cer oniquia motivo de sospecha, de parcialidad ó corrupción. Bajo 
ate aspecto individual la propaicion parece oportunísima; pero como 
yo no puedo mena de considérala bajo otro apéelo, me a forzosa 
entrar en alguna reflexiones.

En prima lugar creo que 1a propaicion a absolutamente inútil 
en cuanto á su ob|eto. Se dice que no puedan ir la diputados á la se
cretará del Despacho, sobre cuyo particular estoy en la inuligsnci*



que las Corte* extraordinarias proveyeron oportunamente. Es induda, 
ble que desde entonces ios Sres. diputados que tenían que tratar ar< . 
tos del ínteres de sús provincias ó de la Nación en el Gobierno ..ait 
estado enr lá práctica de pedir permiso á las Cortes, para acercarse á las 
secretarías del Despacho con este objeto ; prueba clara de que desde ud 
principio se procedió con el tino y circunspección necesaria en una co
sa que pedia tanta delicadeza; pao cuando se trata de tomar una me
dida como la que se propone no puedo convenir en ello , porque ea 
querer coartar la 1 ¡balad de que deben gozar los diputados, y deprimir 
tn cierto modo la condanza que la Nación ha puesto en ellos, sin que 
después de todo esto se puíeda conseguir el objeto por el-medio que quio
te emplearse.

Yo podré evitar las exteriodidades, absteniéndome de entrar en lat 
secretarías del Despacho al mismo tiempo que tenga ias relaciones 
mas estrechas, y aan si se quiere el trato mas frecuente con los minis
tros y empleados del Gobierno. Podré ponerme en contacto íntimo con 
él, y aparentar que huyo de palacio, haciendo esta especie de juego 
doble. Cualquiera conoce cuán fácil es hacer todo esto , asi como es di> 
icil cortar las comunicaciones y relaciones personales que los dipu
tados puedan tena con los agentes de la administración pública.

Yo me abstendré seguramente de concurrir i las secretaria» del Des
pacho; pero como diputado de la Nación quiero quedar en absoluta li
bertad para ir á ellas á cara descubierta á las horas mas p blicas si al
gún justo motivo me obligase á ello ; y si la provincia que me ha dado 
sus poderes me hubiese impuesto la precisión de obrar de otra manen, 
jo habría tenido suficiente libertad para decirla que no era digno del 
honor que me dispensaba; pero que no podia sujetarme á semejantes 
restricciones.

Habrá habido abusos; pero estos no han sido de nosotros, y debe
mos ser muy circunspectos en señalar la época en que hayan podido co
meterse. Yo no vengo á calificar aqui la conducta de nuestros antece
sores: los Sres. diputados que tengan la virtud , que yo no puedo me
nos de reconocer en todos¿ no querrán ir i las secretarías del Despacho 
j no necesitarán una resolución dé las Cortes para ello. Creo pues que 
estamos en la obligación de confiar en la probidad , dignidad y decora 
de los diputados de la Nación , y abstenernos de hacer ninguna especie 
de cal ificacion de la conducta de las personas que yo miraré siempre coa 
mucho respeto.

El Sr. Romero: Ei Sr. Arguelles ha dicho que esta ley se pudiera 
«ludir muy fácilmente; mas ya creo que siempre produciría algún efec
to, porque contendría y evitaría machos casos que sin ella tal vez pu
dieran ocurrir. Observo en segundo lugar que el objeto de la proposi
ción será siempre conservar el prestigio de la opinión que ha de dar ea 
lodo tiempo á los representantes de la Nación esa fuerza moral que 
tinto puede , y que tanto interesa mantener cuando las opiniones se 
chocan por efecto de tas circunstancias. S- S. ha creído que la propo
sición se resiente de falta de delicadeza en los representantes de la Na
ción; pero mas bien es por un exceso de ella por lo que quieren impo
nerse una sujeción tan voluntaria. Ademas de que habiendo una ley, 
cada cual st guardará muy bien de quebrantarla, en vez de que en el 
caso contrario no habiendo una prohibición ninguno tendría un mo
tivo para dejar de concurrir.

También ha indicado el Sr. Arguelles que los Sres. diputados deben 
estar en libertad dé acudir al Gobierno para promover los asuntos que 
les parezcan de utilidad pública; mas la proposición no prohíbe esto, 
y ni aun los diputados tienen tampoco necesidad de presentarse en ias se
cretarías del Despacho para promover semejantes solicitudes. Yo no 
puedo menos de recordar al Congreso cuanto importa conservar la 
Opinión de desinterésintegridad * imparcialidad que animad los re
presentantes de la Nación, porque esto aumentará proporcionalmente 
la fuerza moral, que vale tanto soma lí fuerza física.

El Sr. Saivá: He pedido la palabra «i contra, creyendo que ae dis
cutía el dictamen de la comisión. Esta ha presentado una cosa que ver
daderamente no es dictamen, y el fundamento que ha tenido para ello 
es, según lo que han dicho algunos Sres., el que no se atrevían á dar su 
dictamen, porqué Va proposición estaba firmada por la mayoría de las 
Sres. diputados; pero no creo que éste sea un motivo suficiente, porque 
debemos tener presente lo que ha sucedido ya; á saber: que algunos 
Sres. diputados que en otra ocasión firmaron una proposición semejan
te „ cuando llegó el caso de votarla lo hicieron en sentido contrarío. 
Por consiguiente creo que la comisión debería haber presentado su dic
tamen acerca de j.a proposición de que se trata.

El Sr. Castejoh manifestó que la'comisión se habia abstenido de dar 
su dictamen , no tanto porque la proposición estaba firmada por la ma
yoría de los Sres. diputados, cumto porque los mismos individuos de 
U comisión habian suscrito á ella.

El Sr. Ruiz de la Vega expuso que la comisión había dado tácita
mente su dictamen en el hecho de estar firmada la proposición por to
dos los individuos que la componían, y que en este caso se debía en
tender que la comisión opinaba que se debía aprobar la proposición.
' El Sr. Burtiaga: Él poder legislativo, electo por el pueblo, nin
gún contacto deba tener con el Gobierno1, que es otro poder, y al que 
»1 Congreso debe tener las riendas tirantes para que no se desbo
que. No se trata de inculpar de ninguna maneta los hechos de loi an
teriores diputados; y sí queremos ser< dignos del honor nacional, de
beremos ser justos- y benéficos , y conceder este mismo honor á nues
tros antecesores.1 Si los diputados que han concluido su encargo tuvie
ron algún contacto con el Gobierno, ninguna ley traspasaban; pero 
nosotros, para que nuestros pueblos no nos digan que nos hemos con
vertido en unos meros agentes, debemos aprobar la proposición qu* 
utuaimeate se diuute.

4-3Debemos respe*», ¡ juella barrera, mje debe ser intransitable res- 
pectó del podar egec-tivo, y.del judicial; y aun los diputados de
ben estar privados de tener un contacto intermediario con el Gobier
no; de este modo aó haremos el oficio de agentes, muy ageno del ca
rácter de representantes de la Nación. Y por otra parte ¿qué negocios 
pueden tenef los pueblos con el Gobierno , que no puedan despacharse 
como convenga? Cuando el Gobierno no corresponda á esto, debe
rán los pueblos acudir á las (..orles, y estas tendrán entonces el látigo 
levantado contra aquellos que no cumplan con la ley. Queremos liber
tad; la hemos jurado f y debemos ser ios primeros que cumpliendo con 
nuestro deber, mosteemos á los pueblos la senda qu: deben seguir, para 
no retrogradar ni aun con el pensamiento. Asi qu.-, mi opinión es que 
debe aprobarse la proposición.

El Sr. Buey manifestó que los diputados iban á constituirse hom
bres inútiles respecto de ias pretensiones que pudieran tenef sus provin
cias con el Gobierno. Ademas (continuó) la proposición va á dar 
margen á que haya chismes y espionages, porque cada uno observará si 
algún diputado se detiene cerca de palacio, ó habla con algún empleado 
de la secretaría &c., y se da lugar á que se verifique lo que sucedia 
entre los senadores de Venecia, que se espiaban unos á otros. El ver
dadero heroísmo no consiste en las exterioridades, porque tal vez star
ir á las secretarías del Despacha se puede tener comunicación con el 
Gobierno.

Por otra parte es menester que guardemos consecuencia; y si que- 
letuos obrar del modo que se indica en la proposición, es precisó 
que evitemos que los otros poderes entren en nuestras posadas. Asi que', 
no se deba aprobar dicha proposición, porque por ella se va á abrir lá 
puerta á ios chismes, al espionage y á la suspicacia.

_El Sr. Galiano: Confieso que esta proposición no es para mí de tan
ta importancia coma la que se votó el otro día. Yo confesaré de buena 
fe al principal impugnador de esta, el Sr. Arguelles , qué es ínsúfictea^ 
te para cortar de todo punto en el Congreso la entrada á la corrupción; 
confesaré que dado caso que haya hombres olvidados de sí mismas para 
dejarse corromper con las mercedes del poder egecutivo, estos irán í 
casa de los ministros i recibir sus favores; pero con todo eso hay ua 
punto de suma importancia, que no debemos perder de vista, y es- 
te. es ias circunstancias en que se encuentra actualmente la Nación.

Los acontecimientos que se han notado últimamente, la observación 
de que ciertas personas votaban unánimes á favor dst ministerio , cier
tas provisiones que el Gobierno ha hecho ds los destinos de su atribu
ción , todo esto ha introducido en la Nación una desconfianza tal, que 
ya no se cree que venftno* aqui sino á pretender empleos; no se mira 
esto sino como un escalón para subir á otro puesto, y ocupar destinos 
lucrativos. Si el Congreso quiere adquirir una fuerza moral cual necesi
ta , es preciso que lo higa por medio de esta proposición , cuyo efecto 
es mas bien moral que verdadero. Convencidos todos los españoles de 
que lo* individuos de las legislaturas de los años xa y *3 no pueden pres- 
tar sus favores al ministerio, y que no son adictos á sus opiniones pac 
recibir sus favores, darán al Congreso la fuerza moral necesaria.

Es menester que se destruya el indujo fatal que ha producido la vis
ta de los paredones de palacio llenos de personas que pertenecían al 
Congreso. Ennorabuena qu: fueran con otros fines; pero Viéndolos ea 
aquel sitio; han dado margen á creer que iban i solicitar mercedes. Yo 
convendré en que esto no es asi; pero la opinión entera de la Nación 
bien claramente se ha demostrado, y á la opinión es i ta que deísmos 
respetar; porque si nó ¡triste deí Congreso y de la Nación toda , si esta 
cree que los diputados pueden ser corrompidos por el G bierno! Oír*
ir*z se levantarían Cádiz y Sevilla, y habría desgracias qua serían de mu
cha trascendencia.

A mí me consta el pésimo efecto que ha producido en la Opinión 
pública ta votación de 1» proposición dei otro día; y aunque sé qu: el 
asunto de que se trata no es tan interesante como aquel, me paree* 
que las Cortes deben aprobar la proposición ; y asi suplico á las mismas, 
que poseídas del propio convencimiento que me anima, y que nace en 
mí del deseo del bien d* mi patria, voten a su favor, atendiendo í la 
mayor suma de bienes que en sí encierra, y a la mayor suma de males 
que puede producir. Uno de estos, según ha maní ¡estado el Sr. Argue
lles , es el d: que los Sres diputados no pueden acercarse al Gobierno 
á tratar asuntos is sus respectivas provincias, añadiendo, que S. S. no 
quiete renunciar á este derecho. Pero los diputados, á tni entender, no 
son los agentes de las provincias; pueden sin embargo de esto pregun- 
far sobre ellas á los ministros , y para esto se les llámi al Congte- 
ao. Aquí‘es donde debe el diputado de la Nación conocer al ministro; 
aqui donde debe pedir á favor, de sus provincias , y en fin aquí es don
de debe verse con él cara acara, y no en otra parte- El segundo mal 
que dice el Sr. Ar*ii,U_.t envuelve' la proposición, es el que se creerá 
que miramos conódio i determinada clase de personas. Perdóneme S. Si 
que le díga que esta razón carece de fundamento'. Yo respetaré á mu
chas personas que se hallen sirviendo destinos; pero ínterin sea diputado 
de la Nación, procuraré, na por mi propia opinión, sino por lo que está 
puede influir en la general, procurase , digo, no tener roce con ellas. 
Por estas razones,y porque preveo que de una medida Como esta saca
rán las Cortes un aumento de fuerza grandísima,y queé» necesara para 
llevar á cabo las tremendas providencias de sa ud pública que es Rece — 
«ario emprender, creo que estamos en el. caso de aprobar la proposición.'

El St. Valdés minifestó que se trataba de prohibir un acto mate— 
tial , el cual no se podía evitar viviendo lo» diputados dentro del mis
mo pueblo que los secretarios y los demis emp¡eidoi de las secretarias. 
No comprendo (continuó ) qué razia parda hiber pira que nosotros 
seamos los únicos á quienes se exe uva de poder ir i palacio. Jamas hs 
pedido oída si pediré ea lo sucesivo: he llegado « ser secretario del



4*4Dopichó «habiendo vivido mucho* afio» en la corte lia saber en dónde 
aseaban las secretarías. Aunque no se prohibiese este acto insignificante 
nunca iría, porque no soy i propósito para pretcnsiones , ni nunca lo he 
t>4o. Y ¡ cómo se hace para que los diputados: no tengan trato con los 
e he tales de la secretaría ni con los ministros! Convengo en que es pre
ciso hacer grandes reformas, y llevar la cosa con rigor : yo seré el pri
mero 4 —mr-—' la libertad, porque amo la mía ¡ pero esto no se opone 
á que yo pueda ir á la secretaría con mi can descubierta; y estoy 
aaguio qne nadie creerá que voy á hacer una picardía, y el que piensa 
de este modo hará una ofensa á un verdadero patriota. Asi que, jamas 
suscribiré 4 ley ninguna que coarte mi libertad, que me prive de mis 
derechos, y que me hege sospechoso.

El Sr. Infantes: El motivo de suscribir 4 esta proposición es un he
cho que en usté mismo lugar me llenó de amargura. Un secretario del 
Despecho, reconvenido por algunos Sres. diputados, dijo terminante
mente que ■»»>»■»■ sido sus disposiciones administrativas distraídas por 
muchos Sres. diputados: desde aquel dia , Scfior , he tenido deseo de 
que las Cortes tomasen esta medida , para que no te viesen en la terri
ble situación de que hubiese alguna vez otro secretario del Despacho, 
que quizá por imprudencia ó quizá con razón dijese lo mismo. Por 
otra parte el Sr. Gatuno ha dicho que venimos i ser represen Un tes da 
la Nación , y no agentes de ias provincias; sin embargo conozco que 
puede haber casos en que sea necesario que los diputados te acerquen 4 
las secretarías; pero pongamos cada uno la mañoca nuestro corazón, y 
conoceremos que en recompensa del bien que puede resulur de que con 
este motivo ae acerquen al Gobierno los diputados puede producir mu
chos males el no aprobarse la proposición.

Se declaró en seguida este asunto suficientemente discutido, y que 
le votación fuese nominal.

Habiéndote procedido 4 ella, resultó aprobad» la proposición por 77 
votos contra 48.

Los Sres. que la aprobaron fueron Infantes, Oliver, Selva, Prat, 
Buruaga , Domenecb, Fumare jo , Loque , Somoza , Llórente , Rojo, 
Muro , Ruiz de la Vega , Trujillo, Herrera, Canga, Rico , Ordufia, 
Baixea , Villanneva , Perez Meca , Sánchez, Vclasco, Rubina!, Ibar
ra, Beltrande Lie, Reillo, Gusotil, Tejeiro, Busafia, Bartolomé, 
Sedeño , Benito , Garoz , Valdés (D. Dionisio), Al varea Gutierre*, 
Isturiz, Graeés, Zulucta, Abren, Munarriz, Nufiez, Pacheco, Mon
tesinos, Silva, González Alonso, Alix, Galiano, Saaredra, Gómez 
(D. Manuel), Melcndez , Jaimes, Santafe , Romero, González 
Aguirre, Soria, Sangenit, López Cuevas, Lagatca, Lillo, Marau, 
Serrano, Sorra, Villar jeja , Fuente del Rio , Caste jon, Falcó , Seque
ra, Adan, Calderón, López del Baño, Arellano, Becerra, Ovalle, 
Gitbert y Sálvelo.

Los Sres. que la reprobaron fueron: Valdés, Arguelles, Cuadra, 
Albcar, Tabooda, Nufiez Fakon, Bustos, Alvarez, Torre, Meló, 
Belda, Septiem, Alava, A dañero, Black., Torner, Cuevas, Alcalde, 
Casas, Lamas , Rey , Marti, Fernandez Cid , Rom, Sarabia, Villa- 
boa, Pedralvez, Lodarcs, González (D. Manuel), Manso, Rio, So
tos, Tomas , Quiñones, Atienza, Marchámalo, Cano, Guevara, Pra
do, Escudero, Eulate, Merced «Diez, Buey, Latre, Lapncrta, Vega 
y Alcántara.

Las Cortes oyeron con satisfacción le manifestación que las hacia 
el Gobierno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en tía 
importante talud.

Se aprobaron los dictámenes siguientes de Is comisión de Hacienda.
Uno sobre que te pase al Gobierno la representación del ayunta

miento de Castalia , en la que propone los medios de que se he de va
ler para tacar las contribuciones: otro sobre que se devuelva al Gobier
no U exposición del ayuntamiento de Almería , pidiendo que se le re
baje la mitad de su contribución: otro sobre que se archive el expe
diente promovido de resultas de una consulta de la contaduría mayor 
sobre si se ha de dar certificación de crédito por los sueldos devengados 
en la casa Real por el príncipe duque de ¿aval Monmorency en loe 
afios desde 1718 á 174* : otro sobre que sépase al Gobierno la solicitud 
de D. Mariano García Hidalgo, teniente de cazadores de Cuenca , reía- 
tira i que se le perdonen 16416 rs. que debe á la Hacienda pública co
mo fiador que fue de D. Juan Gil Montes , administrados de tabacos 
de Bclmotiic: otro aobre que recaiga la misma resolución é la exposi
ción de un vecino de Valencia, que se queja del intendente de le mis
ma por tu* procedimientos contra el interesado pera que pagase el de
recho de lanzas: otro sobre que te pase á las comisiones de Legisla
ción y Beneficencia la solicitud de los administradores del hospoat de 
Sta. Cruz de Barcelona , relativa ¿ que te le permita adquirir bienes : 
otro sobre que te pase i la comisión de Diputaciones provinciales la ex
posición del ayuntamiento constitucional de Gandía, en que te queje 
deque 1» contaduría de propios haya cobrado el 19 por soo de une 
contribución que *e repartió en dicho pueblo ; y otro relativo á que se 
pete i la expresada comisión de Diputaciones provinciales la solicitud 
del alcalde de Carcagente, relativa á que se permita á aquel ayunta
miento vender una heredad.

Asimismo se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra sobre 
lite i D. Josef Romero , cadete del colegio militar de Va

cia, continuar en él tus estudios sin perjuicio de ascender cuando le

A la de Hacienda una solicitud de le diputación proviaciat de Za
mora para que por ahora no se eaija á aqudis provincia el pego de 
los atrasos de propios devengados en los afios anteriores.

A la de Canales y Caminos una exposición del gefe político de Va* 
lencia, manifestando el estado que tiene la carretera que hay desde 
aquella ciudad i Zaragoza, y proponiendo los medios de repararla.

A la de Diputaciones provinciales una solicitud del eyuntemiento 
constitucional de Torrepechcco Cprovincia de Murcia) pera que se le 
apruebe un reparto vecinal.

A la de Guerra una exposición de Dofia María Torrel para que 10 
la paguen 44,621 rs- que se deben á su marido por suministros hecho* 
á la'Hopa.

A la misma otra solicitud de Dolía Josefa Catbonel, viuda de un 
ayudante de egército, relativa al pago de cierta cantidad.

A la de Diputaciones provinciales la exposición de un vocal de la 
diputación de Granada en solicitud da que te le exonero de este en cu* 
go por su avanzada edad.

A la de Libertad de Imprenta una exposición de D. Juan María 
Barrio , haciendo presentes varias dudas sobre la calificación de los im
presos.

Se leyó Jé liste de los expediente» que te habían pesado á lea comisio*
oes respectivas.

El Sr. presidente señaló para matan» la discusión de varios dictá
menes de las comisiones , y levantó la sesión 4 ias tros mano» cuino.

ARTICULO DE OFICIO.
Kt Sr. secretario del Despacho de Marina, con feche de ayer,dice 

desde el Real sitio de Aranjucz lo siguiente:
* SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su imponente miad.”

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
Don Fernando vii por la gracia de Dio» y por la Constitución de 

la Monarquía etpafiola. Rey de las Espafias, a todos los que las prese», 
tes vseren y entendieren , sabed: Que la* Cortes han decretado, y Nos 
sancionamos lo siguiente: •> Las Cortes, después de haber observado u. 
das las formalidades prescritas por la Constitución , han decretado la 
siguiente. Art. i.° Queden abolido» iodos los derecho* exclusivo* con
cedidos 4 la caballa de carreteros, sus derramas, cabañiles y trímera 
del reino, que te considerarán comprendidos pera todo lo relativo 4 
sus marchas, uso de agua* y puto* 4 lo prevenido por la* Corroa en la* 
tres primero* artículo* de le ley de 2$ d* Setiembre da i8ao, sánete* 
nada en 14 de Octubre siguiente. Art. a.° No te ente adrián por pas
tos comunes de lo* pueblo* los prado* llamado* boyales, cuyo uo y 
aprovechamiento queda 4 libro disposición de loa mismos 4 que perte
nezcan. Art. g.° Esta disposición no tendrá efecto hasta el dia 1.* da 
Abril del afio próximo de 1822. Madrid 17 de Junio de itn — 
sef María Moacoso de Altamira, presidente. = Francisco Fernandez 
Gateo, diputado secretario. =Manuel González Allende, diputado se
cretario.’*

Por tanto mandamos 4 todos los tribunales, justicias, gafe», gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militare» y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden'y hagan guardar, cumplir 
y egecutar la presente ley en todas tus partes. Tendroislo entendido 
pira tu cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circulen 
Está rubricado de la Real isanosEn Palacio 4 5 de Mano de i8aa.ro 
A D. Josef María Moscoto de Altamira.

Circular de la Coiernacitm de la Península.
«Para llevar 4 efecto cuanto se proviene en el reglamento general de 

Beneficencia, qoe acaba de circularse, y de que cuanto antes se experi
menten los ventajoso* resultado» que ias Corles extraordinarias se han 
propuesto en él, y S. M. desea eficazmente ver realizados, ha tenido 4 
bien resolver que V* S., teniendo presente las disposiciones generales 
contenidas en dicha ley, y en particular Jo qoe por sus artículo» ijj, 
■ SS F 13® **ti expresamente ordenado, disponga que inmediatamen
te que se hallen establecida* en todo» lo* pueblo* de la provincia de se 
mando la» jnntas de beneficencia en la forma y modo p teten toe, se 
ocupen estas no solo en el desempeño de las obligaciones que pone á su 
cargo el artículo ia, y de lo*objeto» que designa el 40, sino en re
unir 4 le mayor brevedad todo* los dato» sobro beneficencia de su res
pectivo distrito, que pesarán con las observaciones que crean útiles 4 
los sy untamiento» cor tes pond i entes, pan que dirigidos 4 V. S. por este 
conducto , se tengan presentes en esa diputación provincial; le que en 
vísta de todo ello informará al Gobierno cuanto crea mes conforme, i 
fin de aeelsror el planteo de esta sistema, y lo* beneficios que con él 
ae aseguran.’*

De Real orden lo comunico 4 V. S. paro su cumplimiento. M^ 
drid 10 de Marzo de i8aa.

que*
KDCit

A le comisión segunda de Legislación se petó una representación 
del ayuntamiento de Ceuta, proponiendo varia» dudas ta las eleccio
nes d* synatamísBtos.

' Nota. En le gaceta de 14 del corriente, col. 10, Ifn. ve, donde 
dice D. Francisco González Golfín , léase D. Francisco Fernandez 
Golfín—En le del 16, col. a.*, lía. 6g , donde dice del que de
nuncie loe escritores como delisuuentes, léase del que denusuien ¡os es
critores como delincuente; y en le col. 4.% Un. tg, donde dice aun 
en el cato de que existiesen por el estado político del pesie, no delian jrr 
validos , léase aten en el caso de que existiesen, por tíestado político del 
país no delian ser validos: col. 8.', lín. ag , donde dice km asmanfesta
ción, léate una manifestación: ídem, lín. 48, donde dice edificios (se 
leyó el dictamen , léase edificios. Se leyó el dictamen: ídem, !■'»- 89, don
de dice ¡mporante , léase importante.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


